
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 
TOSAGUATUR S.A 

Tosagua, — 03 007 2019 

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta 
fecha, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la COMPANIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 
TOSAGUATUR S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            
CEDENTE C.C. NO. CESIONARIO C.C. NO. ACCIONES | VALOR 

ROSADO CHAVEZ ORELLANA ZUMBA $ 
FELIX GEOVANNY 1312114398 |GEOVANNI ANTONIO 0909607590 1 100,00   
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

HIDALGO CARTOSAMA CARLOS FERNANDO 
REPRESENTANTE LEGAL



CONTRATO DE VENTA DE ACCIONES DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 

TRICIMOTO TOSAGUATUR S.A 

Comparecen a la celebración del presente contrato de venta 

de acciones de la compañía de Transporte de pasajeros 

TOSAGUATUR S.A, por una parte el socio señor FELIX 

GEOVANNY ROSADO CHAVEZ, en calidad de 

vendedor, de estado civil soltero, y por otra parte por sus 

propios derechos el señor  GEOVANNI ANTONIO 

ORELLANA ZUMBA en calidad de Comprador de estado 

civil casado, los comparecientes son mayores de edad 

hábiles para ejercer derecho y contraer obligaciones, Una 

vez identificada las partes, es decisión de estas, el celebrar el 

presente contrato al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: 

PRIMERA.- El vendedor FELIX GEOVANNY ROSADO 

CHAVEZ, es propietario de las Acciones en la Compañía 

de Transporte de pasajeros TOSAGUATUR S.A, por el 

valor de Cien Dolares Americanos ($100,00).- 

SEGUNDA.- El señor FELIX GEOVANNY ROSADO 

CHAVEZ, es propietario de las Acciones en la compañía de 

Transporte de pasajeros TOSAGUATUR S.A, por el valor 

de Cien Dolares Americanos ($100,00) , cuya compañía fue 

constituida mediante Escritura Pública otorgada en la 

Notaria Pública Segunda del cantón Portoviejo, el Viernes 

veintinueve de Julio del año Dos Mil Dieciséis, e inscrita en 

el registro mercantil del cantón Tosagua, el cinco de Agosto 

del año dos mil dieciséis, Bajo el Numero 08, Tomo 

Numero 1, y que fue constituida con el valor de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

($2.400,00), y que para el efecto la acción que le 

corresponde al socio señor FELIX GEOVANNY. VEL DO    

   



ROSADO CHAVEZ, es de CIEN DOLARES 

AMERICANOS ($100,00).- 

TETRCERA.- VENTA.- Con tales antecedentes el socio 

señor FELIX GEOVANNY ROSADO CHAVEZ, como 

accionista de dicha compañía, tienen a bien dar en venta sus 

acciones comprendidas dentro de la compañía 

correspondientes a la cantidad de Cien Dólares Americanos 

($100,00), a favor del señor GEOVANNI ANTONIO 

ORELLANA ZUMBA. Para constancia de lo actuado 

firman en unidad de acto los comparecientes en la Ciudad de 

Tosagua, a los 28 días del mes de Agosto dehaño 2017.-    
FELIX GEOVANNY ROSADO CHAVEZ 

VENDEDOR 

C. No. 131211439-8 

  

GEOVANNI ANTONIO ORELLANA ZUMBA 

COMPRADOR 

C.No. 090960759-0
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 
TOSAGUATUR S.A 

Tosagua, 03007 2018 

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño _ 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta 
fecha, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la COMPANIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 
TOSAGUATUR S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            
CEDENTE C.C. NO. CESIONARIO C.C. NO. ACCIONES | VALOR 

LUCAS VELASQUEZ ZAMBRANO URETA $ 

CARMEN TERESA 1312020983 |RUDY PATRICIO 1312114141 1 100,00 
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

las 
pd 

HIDALGO CARLOSAMA CARLOS FERNANDO 
REPRESENTANTE LEGAL 

 



  

CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 

TOSAGUATUR S.A. 

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración del presente 
contrato por una parte la señorita CARMEN TERESA LUCAS 
VELASQUEZ, de estado civil soltera, que en lo posterior de 
denominara LA CEDENTE; y, por otra parte el señor RUDY 
PATRICIO ZAMBRANO URETA, de estado civil soltero, que en lo 
posterior se  denominara EL  CESIONARIO. Todos los 
comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Tosagua. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO TOSAGUATUR 
S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada en la Notaria 
Pública Segunda del Cantón Portoviejo el viernes veintinueve de julio 
del año dos mil dieciséis e inscrita en el registro Mercantil del Cantón 
Tosagua el cinco de agosto del año dos mil dieciséis, bajo el número 08, 
Tomo número 1, con un capital autorizado de DOS MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADIOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA ($ 2,400.00) y con un capital suscrito de MIUL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA ($ 1,200.00), dividido en DOCE (12) acciones 
ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES ($100.00) de valor cada 
una. DOS. Que mediante escritura pública otorgada en la Notaria 

Pública Segunda del Cantón Portoviejo, de fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil diecisiete, realizo el aumento de capital 

autorizado, quedando el capital de la Compañía en TRES MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA ($ 3,600.00) dividido en treinta y seis acciones 
ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES ($100.00) de valor cada 
una, aumento que fue inscrito en el Registro de la Propiedad a cuyo 
cargo se encuentra el Registro Mercantil del Cantón Tosagua el veinte 
de diciembre del dos mil diecisiete. TRES. La señora CARMEN 
TERESA LUCAS VELASQUEZ, es propietaria de un título de acciones 

correspondiente a UNA (1) ACCION, de CIEN DOLARES, con la 
numeración CERO VEINTE (020) por el valor de CIEN DOLARES ($ 
100.00) del Capital Social de la Compañía. 

TERCERA: CESION DE ACCIONES.- Con estos antecedentes y 
mediante el presente contrato la señora CARMEN TERESA LUCAS 
VELASQUEZ, en forma libre y voluntaria sin presión de ninguna 
naturaleza tiene a bien CEDER a favor del señor RUDY PATRICIO 
ZAMBRANO URETA, UNA (1) ACCION, de CIEN DOLARES, con 
la numeración CERO VEINTE (020) por el valor de CIEN DOLARES 
($ 100.00) que le corresponden como socio activo de la COMPAÑÍA



DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN  TRICIMOTO 
TOSAGUATUR S.A., incluido el cupo del vehículo de trabajo. El señor 
RUDY PATRICIO ZAMBRANO URETA, acepta la cesión hecha a su 
favor comprometiéndose a cumplir con todas las obligaciones que le 
corresponden como nuevo socio de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO TOSAGUATUR 
S.A. 

CUARTA: CUANTIA.- Por tratarse una cesión de derechos se fija la 
cuantía en el valor de la acción que es por el valor de CIEN DOLARES 
($100.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
La presente cesión y transferencia se realiza libre de gravámenes 
obligándose el cedente al saneamiento de ley en caso de ser necesario. 
Enterados del contenido del presente documento las partes lo aceptan y 
se ratifican en todo el contenido del presente documento y para 
constancia firman en tres ejemplares del mismo tenor en la ciudad de 
Tosagua a los 26 días del mes de septiembre del 2018. 

e Y 

€ SA LUCAS VELASQUEZ, 
C.C. 131202098-3 

RUDY PATRICIO ZAMBRANO URETA 
C.C. 131211414-1



  
a 

TE DOCUMENTO ALRECITA QUE USTE 
SUPRADO Eje EL AEFERADAS y 

MSULTA PORLAAR 0 

  

AO) SAFE PRGLA, MODO 
MALES PUBLICOS Y BRVADOS 

 



  

DIFRAGO En EL 

COMGUL DA POPULAR 2018 

ESTE DOOUMÉENTO ACREDITA DUE UETEO 
PEFEMENDAA Y 

ESTE CERTACADO SIE PARA VODOA 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS: 

 


